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CAMAGÜEY, SÁBADO 17 DE DICIEMBRE DEL 2016Variada


Por Luadys del Val Sordo y Jesús Guerra Muñoz
(Unión de Juristas de Cuba)


La Declaración universal de los derechos hu-
manos fue aprobada y proclamada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el
10 de diciembre de 1948 y esa fecha, desde
1956, fue escogida por el propio órgano para
celebrar, cada año, el Día internacional de los
derechos humanos.


Esta Declaración, que ha servido de base a
numerosos pactos y convenciones, consta de
30 artículos que protegen los conceptos gene-
rales sobre lo que la comunidad internacional
entendía por derechos humanos, abarcando
los derechos civiles y políticos, conocidos
como de primera generación y los derechos
económicos, sociales y culturales, surgidos a
raíz de la Gran Revolución Socialista de Octu-
bre. A ellos hoy se suman otros como el dere-
cho a la paz, la solidaridad internacional y la
protección al medio ambiente.


El término derechos humanos se emplea en
el Derecho Internacional para definir aquellos
que son propios de todo ser humano. Com-
prenden la dignidad, la libertad, la igualdad, la
privacidad, la conciencia, la religión, la cultura,
el matrimonio, la familia, el trabajo, la vivienda,
la seguridad y la integridad de las personas y
muchos más. No se garantizan solo con la
adhesión a los tratados internacionales, hacen
falta leyes, políticas y voluntad de los gobiernos
para crear las condiciones que aseguren su
ejercicio pleno por toda la ciudadanía.


Tampoco las obligaciones son exclusivas de
los estados. Los destinatarios de estos dere-
chos también se obligan, y por ello el Artículo
No. 29 de la citada declaración dispone que las
personas tengan deberes con respecto a la
comunidad, en la que desarrollan plena y libre-
mente su personalidad, y que para garantizar
el respeto y libertades de los demás, están
sujetas a las limitaciones de la Ley, las exigen-
cias de la moral, del orden público y del bienes-
tar general en una sociedad democrática.


Ello convoca a la toma de conciencia en
cuanto a que cada vez que vayamos a ejercer
los tan socorridos derechos humanos, estemos
seguros de que nuestro actuar no menoscaba
los derechos de nuestros semejantes, deteriora
el entorno o es contrario a los valores jurídicos,
patrióticos o éticos.


En Cuba, desde enero de 1959, con el Pro-
grama del Moncada y las leyes revolucionarias
prevalece la decisión política de que todos los
cubanos ejerzamos con dignidad los derechos
que como seres humanos nos son inherentes
y que están plasmados en la Constitución so-
cialista, y materializados en la obra de la Revo-
lución.


Nuestro país no es solo signatario de nume-
rosos instrumentos internacionales que acata y
respeta, sino que ha desarrollado una política
consecuente con ello, muchas veces reconoci-
da por prestigiosos organismos en cuanto a los
programas de educación, salud, protección de
la mujer o del niño, en la que se nos otorgó por
la Unesco la condición de Paraíso Infantil.


Esta pequeña nación, agredida y bloqueada,
ha tenido en su centro de atención al ser huma-
no, y en ese sentido no ha considerado solo a
sus propios nacionales, sino que en la práctica
consecuente de otro derecho, el de la solidari-
dad, ha compartido lo que tiene y no lo que le
sobra, gracias a lo cual los derechos humanos
a la paz, a la libertad, a la vida, al conocimiento,
a la realización de aspiraciones, se han ofrecido
en Cuba o desde Cuba, sin distinción, a dece-
nas de miles de seres humanos en distintas
latitudes del mundo, cumpliendo el principio
martiano de que Patria es Humanidad.


Derechos humanos
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E
n el último quinquenio, la Universi-
dad de Camagüey Ignacio Agra-
monte Loynaz (UC) intensificó


esfuerzos para lograr un movimiento
científico de impacto nacional e interna-
cional. Como parte del proceso de inte-
gración, la Casa de Altos Estudios creó
la Dirección de Gestión de la Ciencia,
adscrita a la Vicerrectoría de Investiga-
ciones y Postgrado, con el objetivo de
viabilizar los proyectos de investigación
con impacto en el desarrollo de la eco-
nomía y la sociedad cubana.


Esta prioridad se concreta a través de
14 líneas científicas, dirigidas por líderes
de alta calificación docente y reconocido
prestigio nacional e internacional, las cua-
les centran el trabajo de los programas.


Actualmente se ejecutan 84 proyectos
y se intercambia con cinco países: Es-
paña, Bélgica, Suiza, Brasil y Panamá.
En este escenario destacan siete pro-
yectos internacionales de colaboración,
cinco con apoyo del Consejo de Universi-
dades Flamencas de Bélgica (VLIR-UOS),
uno con la Fundación Europea para el
Desarrollo y otro con COSUDE-Suiza.


Además de potenciar la investiga-
ción de alto impacto y alcance científi-
co-tecnológico, estos acuerdos de
colaboración crean oportunidades de
superación a estudiantes y docentes en
los diferentes centros de estudio euro-
peos, incrementan la visibilidad de re-
sultados científicos y con ello de los
ranking de reconocimiento internacio-
nal y permiten invertir en la infraestruc-
tura y el soporte material.


En ese sentido, la Universidad agra-
montina ha recibido más de 700 000
CUC de financiamiento extranjero para
la inversión en tecnología y recursos
materiales. El Ministerio de Educación
adicionó más de 1 millón 200 000 CUP
a este propósito.


TODOS LOS HIERROS AL
SECTOR AGROINDUSTRIAL


Según Gerson Herrera, director de
Gestión de la Ciencia, la rama agrope-
cuaria se ubica a la vanguardia. “Los
camagüeyanos tenemos la responsabi-
lidad de rescatar los altos niveles pro-
ductivos en la ganadería y la agricultura,
y la Universidad ha diseñado una estra-
tegia para lograr tal objetivo”.


Actualmente se realizan importantes
investigaciones para aumentar la pro-
ducción de leche, partiendo del daño
que ocasionan diferentes parásitos, por
lo que se puso en marcha un laboratorio
de Biología Molecular (equipamiento de
25 000 euros) y de Reactivos (10 000
euros); se realizó un estudio epidemio-
lógico de la presencia de Fasciolahepá-
tica en vacas lecheras, sin precedentes
en Cuba, y el primer análisis epidemio-
lógico coprológico en granjas con téc-
nicas cuantitativas, y se estimó una
pérdida del 38 % de la producción de
leche en la provincia por la infestación
de parásitos. Los resultados de las pes-
quisas ya se utilizan para revertir la si-
tuación.


En el 2017 comenzará un estudio para
lograr la producción sostenible de lar-
vas de camarón mediante el aislamiento
y desarrollo de cepas con capacidad
prebiótica y la evaluación del efecto en
el sistema inmune de estas. Otras dos
experiencias iniciarán el próximo año: la
instalación de un centro de excelencia
para la investigación y producción de
bioactivos vegetales, y acercamientos
multidisciplinarios para controlar y ma-
nejar el marabú.


INFORMÁTICA VA MÁS ALLÁ
El sector campesino de Camagüey y


toda Cuba pudieran aumentar sus
siembras, crías y cosechas y, por
ende, conseguir mayor rendimiento en
la producción de alimentos, cuando
dentro de algunos años emplee una
aplicación informática que consistirá en
un simulador de videojuego para saber
qué plantar, en qué momento, cómo y
cuánto.


Dicha innovación constituirá uno de
los resultados de la tesis de Doctorado


del MS. c. José Carlos Hernández Nieto,
profesor del Departamento de Ingenie-
ría Informática en la UC.


“Junto a profesores belgas y cubanos
que están en la cúspide del conocimien-
to de su rama llevamos investigando
más de un año en este diseño de simu-
lador, que debe ser predefendido a fina-
les del 2017, para que los trabajadores
de la tierra no tengan la necesidad de
interactuar con los complejos procesos
que representa calibrar un modelo ma-
temático de los cultivos, suelo y clima.


“Y además de la aplicación para los
campesinos, también estamos inmer-
sos en la programación de un tutor vir-
tual capaz de guiar el proceso de
aprendizaje de los estudiantes en las
universidades cubanas manejando sus
horarios, asignaturas, evaluaciones y ac-
tividades docentes y extraescolares des-
de sus móviles”, asegura Hernández
Nieto.


También las VLIR-UOS realizaron un
donativo de parque tecnológico infor-
mático por un valor de 33 690 en mone-
da libremente convertible, dentro de los
que se cuentan los servidores de última
generación que posee el Nodo REDUC
y las antenas de conexión Wi-Fi que se
han instalado en el centro. Esto, apare-
jado a cursos de instrucción en Bélgica
para los especialistas que van a manejar
el equipamiento.


SOLO EL COMIENZO
Otros proyectos que ya empezaron a


dar frutos con la participación de capital
foráneo buscan implementar un sistema
de gestión de Información Patrimonial,
en colaboración con la Oficina del His-
toriador de la Ciudad de Camagüey, y
fortalecer las capacidades de gestión
de entidades cubanas.


Son apenas los primeros
pasos en una carrera que pre-
tende sumar iniciativas en
pos de incrementar el poten-
cial científico de la primera Uni-
versidad fundada por la
Revolución, sin olvidar que es-
tas son solo siete de las casi
cien iniciativas que promueve
la UC, o como prefiere decir
su rector, el Dr. C. Santiago
Lajes Choy: “Convertirse en
el principal centro de produc-
ción intelectual y desarrolloso-
cioeconómico de la provincia,
contribuir a la actualización del
modelo económico cubano y
posicionarse en la estructura
científica internacional”.


Ciencia y desarrollo
socioeconómico van de la mano


Microscopios y centrífugas de última generación y materia-
les e instrumentos desechables son parte del equipamiento
del moderno laboratorio de Biología Molecular.






